RES. 2920/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003473, Ent. N° 4111/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Contratación Directa con la firma Ankarus S.A., para la “Contratación de Servicio de Peones”, para el período julio-setiembre 2017;
RESULTANDO: 1) que se remite contrato suscrito el 30/06/17,  por el Hospital Pasteur y Ankarus S.A., en el que se establece que:
1.1) Ankarus S.A. brindará al referido Hospital, el servicio de Peones, hasta un total de: item 1) 6898 horas mensuales, e item 2) hasta un total de 1716 horas mensuales para el Hospital Pasteur, basado en el Pliego de Condiciones adjunto;
1.2) que el plazo del contrato se extenderá desde 1º/07/2017 al 30/09/2017. El contrato se considerará dado de baja en forma automática en cualquier momento de la contratación, ante la adjudicación del gasto de un llamado a Licitación por igual concepto;
1.3) que el precio de la contratación será: item 1) $247,22 más IVA por hora, e item 2) $ 298,59 más IVA por hora;
2) que luce Constancia de Afectación - Aumento Nº0068 de fecha 24/07/2017, con cargo al Inciso 29 ASSE; UE 006; Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto Gasto 289, por un total nominal de $ 8:116.797 (julio/setiembre);
3) que con fecha 07/08/2017, el Contador Delegado de este Tribunal destacado en ASSE, remite las actuaciones informando que si bien el contrato para el período de julio a setiembre de 2017, no supera su monto de intervención, se considera como antecedente el contrato adjunto por la UE por igual concepto, por el período abril-junio de 2017, el cual fue observado por este Tribunal en Sesión de fecha 19/7/17. No existe constancia expresa del Ordenador del gasto, que fundamente la conveniencia de realizar llamados separadamente (Artículo 43 párrafo 3 del TOCAF). Se verificó que se ha contratado por Compra Directa por igual concepto con el mismo proveedor desde el mes de enero de 2017;
4) que se adjunta Pliego de Condiciones Particulares referente a la Licitación Abreviada Nº 18/2016, cuyo objeto es la “Contratación de Peones”;
5) que las actuaciones se remitieron para su intervención preventiva a la Auditoría con fecha 2 de agosto de 2017, siendo el período de contratación 1º/07/2017 al 30/09/2017;        

CONSIDERANDO: 1) que por el monto de la sumatoria de las distintas contrataciones directas y, de acuerdo con el Artículo 33 del TOCAF, debió realizarse un procedimiento competitivo;
2) que la Administración no ha fundamentado las sucesivas contrataciones directas con el mismo objeto, ni su conveniencia para el servicio, en contravención a lo dispuesto por el Inciso 3º del Artículo 43 del TOCAF;
3) que, consultado el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, se desprende que la Licitación Pública Nº 18/16, fue dejada sin efecto por Resolución adoptada por el Director del Hospital Pasteur de fecha 20 de diciembre de 2016;
4) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
   ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto total nominal de $ 8.116.797;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver los antecedentes a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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